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BANDO 
El Alcalde-Pdte. de este Ayuntamiento, HACE SABER: 

 

El pasado mes de noviembre, el Ayuntamiento de Aldeamayor de San Martín, 

consciente del mal estado en que se encontraban los tres mini-puntos limpios del 

municipio y la manifiestamente mejorable gestión que se realizaba sobre los residuos en 

ellos recogidos, decidió implementar un servicio de seguridad, vigilancia y gestión 

de dichas instalaciones, recayendo la adjudicación en una empresa de la localidad. 

Durante estos ocho meses, si bien existe cierto margen de mejora (en especial en 

lo relativo a los horarios de apertura durante los fines de semana, que serán incrementados), 

los resultados han sido satisfactorios, puesto que el objetivo final que era separar y 
gestionar los residuos de la forma más correcta -y legal- posible, ha sido cumplido. 
 

De este periodo de prueba se ha concluido la necesidad de aumentar las horas 

de atención durante los fines de semana (sin embargo los lunes se cerrará, al no 

existir prácticamente afluencia), incrementando en un 37% el horario semanal de 

apertura (con un total de tres peones), se mejorarán progresivamente las instalaciones 

y se habilitarán zonas para depósito de restos de poda y posterior compostaje. 

Tras la correspondiente licitación del contrato, de un año prorrogable por otro, 

la oferta más ventajosa ha sido la presentada por Grupo EULEN, que comenzará 

su servicio durante la primera quincena del mes de julio, una vez presente la 

documentación requerida y se suscriba el oportuno contrato. 

De este modo, se considera que, con probabilidad, los nuevos horarios 

de los tres mini-puntos limpios entrarán en vigor el MARTES 9 DE JULIO 
de 2019 (pasando de 59 a 81 horas a la semana -lunes cerrados-): 

  

 

 

 
Las personas encargadas de su gestión tendrán, a todos los efectos, la condición de agentes de la autoridad, pudiendo impedir el 

acceso, identificar, apercibir y realizar las diferentes tareas recogidas en el contrato del servicio y las contempladas en la 

Ordenanza reguladora de la recogida de residuos en Aldeamayor de San Martín (BOP de 4 de junio de 2015), especialmente 

en lo que se recoge en el Artículo 24 “Recogida en los Puntos Limpios” y en el Título III “Inspección y Sanción”. TODAS LAS EMPRESAS 

ESTÁN OBLIGADAS A GESTIONAR LOS RESIDUOS inherentes a su actividad, no pudiéndolos depositar en los Puntos Limpios. 
 

Lo que se hace público para general conocimiento. En Aldeamayor de San Martín, 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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